CONCEPCIÓN, 7 de diciembre de 2009.

Nº 1438 / VISTOS:
las Bases Administrativas Especiales de la Licitación 
Pública “Radier Multicancha Plaza Condell”; el Decreto Alcaldicio Nº 1260, de 26 de octubre de 2009, que aprueba esas Bases Administrativas Especiales; el Decreto Alcaldicio Nº 1381, de 24 de noviembre de 2009, que adjudica esta Licitación Pública a la Sociedad Inmobiliaria e Inversiones Kumelen Limitada; el Contrato de Ejecución de Obra suscrito entre la Municipalidad de Concepción y esa Sociedad Inmobiliaria, de 30 de noviembre de 2009; el Oficio Ord. Nº 1059, de esta fecha, de la Dirección Jurídica, por el que se remite este Contrato para su ratificación; y en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1.- Apruébase el contrato DE EJECUCIÓN DE OBRA “radier multicancha plaza conDell” suscrito entre la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN y la SOCIEDAD INMOBILIARIA E INVERSIONES KUMELEN LIMITADA, de 30 de noviembre de 2009, por un valor de trece millones doscientos diecisiete mil quinientos cincuenta y cuatro pesos ($ 13.217.554.-), IVA incluido, y un plazo de ejecución de 21 días corridos contados desde la fecha del Acta de Entrega de Terreno.
2.- Dispónese que la secretaría Comunal de Planificación actuará como Unidad Técnica para la administración de este Contrato.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Jacqueline Van Rysselberghe Herrera

alcaldesa

Manuel Lagos Espinoza

secretario municipal

DISTRIBUCIÓN:

· Señor Director Jurídico

· Señor Director de Control
· Señor Director de Administración y Finanzas
· Señor Director Secretario Comunal de Planificación
· Sres. Soc. Inmobiliaria e inversiones Kumelen Ltda.:
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